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 Definición 

Es el precio que pactan dos empresas para transferir, entre ellas, bienes, 

servicios o derechos. Este precio es relevante, en el ámbito tributario, cuando 

las entidades que pactan el precio tienen vínculos de propiedad o de 

administración entre sí, entidades relacionadas, lo que podría facilitar que la 

fijación del precio no se realice en las mismas condiciones que hubiesen sido utilizadas por 

entidades que no mantengan estos vínculos, terceros, o independientes. En dicho caso, si la fijación 

del precio difiere del que se hubiese formado en un mercado abierto, competitivo y sin restricciones, 

implica que el precio permitiría distribuir beneficios entre empresas relacionadas de una manera que 

podría ser artificialmente favorable a alguna de las entidades. Esto es, una empresa podría vender a 

otra más caro o más barato, que el precio que debería formarse en un mercado de plena 

competencia, dependiendo de la locación en la cual un Grupo empresarial tuviese intención 

estratégica de acumular utilidades, lo cual podría afectar los intereses de recaudación de una 

determinada administración tributaria. 

 

Esto implica que, en caso de transacciones entre entidades relacionadas, el precio de transferencia 

de bienes, servicios o derechos no siempre sigue las reglas de una economía de mercado; es decir, 

no siempre se regula mediante la oferta y la demanda. De acuerdo con ello, las normativas de 

precios de transferencia relativas a impuestos que se han ido estableciendo en todo el mundo en las 

dos últimas décadas buscan asegurar, para los países que las han incorporado a sus regímenes 

legales, que su recaudación de impuestos sobre la renta sea la máxima posible dentro de un ámbito 

de reglas eminentemente técnicas y de aceptación global.  

 

Para ello, se mencionan algunos de los artículos que se mencionan en el código tributario 

salvadoreño. 

 

 Estimación de la base imponible  

Según el artículo 199-a. establece las facultades de la administración tributaria para efectuar la 

estimación de la base imponible del impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación 

http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Plena_competencia&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Plena_competencia&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_mercado
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta
http://es.wikipedia.org/wiki/Oferta_y_demanda


 

Seminario de Auditoría 
 

2 

de servicios, si por cualquier razón el precio de la transferencia de bienes muebles corporales o el 

monto de la remuneración de la prestación de servicios no fueren fidedignos o resultaren inferiores o 

superiores al corriente de mercado, sea que se trate de bienes gravados, exentos o no afectos al 

referido impuesto, respectivamente, o no se hubieran emitido los documentos a que se refiere el 

código tributario u otras las leyes correspondientes, o el valor de las operaciones no estuviere 

determinado o no fuere o no pudiere ser conocido. 

 

 Precio de mercado  

Según el Artículo 199-b. establece que se entenderá por precio de mercado en las operaciones 

locales, el precio de venta que tengan los bienes o servicios, en negocios o establecimientos 

ubicados en el país no relacionados con el fiscalizado, que transfieran bienes o presten servicios de 

la misma especie.  

En transferencias de bienes o prestaciones de servicios al exterior el precio de mercado lo 

constituirá, el precio al que otros sujetos distintos al fiscalizado y no relacionados con éste hayan 

transferido bienes o prestado servicios de la misma especie, desde el salvador al mismo país de 

destino. 

En el caso de las importaciones el precio de mercado lo constituirá, el precio que tengan los bienes o 

servicios de la misma especie en negocios o establecimientos no relacionados con el sujeto 

fiscalizado, en el país en el que haya sido adquirido el bien o el servicio, más los costos o gastos de 

transporte, cuando proceda.  

 

 Sujetos relacionados 

Según el Artículo 199-c. establece que para efectos de lo dispuesto en este código y demás leyes 

tributarias se entenderá como sujetos relacionados: 

 Cuando uno de ellos dirija o controle la otra, o posea, directa o indirectamente, al menos el 

25% de su capital social o de sus derechos de voto; 

 Cuando cinco o menos personas dirijan o controlen ambas personas, o posean en su 

conjunto, directa o indirectamente, al menos el 25% de participación en el capital social o los 

derechos de voto de ambas personas; 

 Cuando sean sociedades que pertenezcan a una misma unidad de decisión o grupo 

empresarial. en particular, dos sociedades forman parte de la misma unidad de decisión o 
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grupo empresarial si una de ellas es socio o partícipe de la otra y se encuentra en relación 

con ésta en alguna de las siguientes situaciones: 

 Entre otros. 

 

 Criterios de comparabilidad eliminación de diferencias 

Según el Artículo 199-d. establece que para establecer si los bienes o servicios son de la misma 

especie, a efecto de determinar el precio de mercado, se procederá a comparar las características 

económicas relevantes de las operaciones realizadas por el fiscalizado con otras operaciones 

realizadas entre partes independientes, para lo cual, se tomarán en cuenta, según sea el caso, los 

siguientes factores: 

 Características de las operaciones efectuadas, sean estas transferencias de bienes 

materiales, bienes intangibles o prestación de servicios. 

 Análisis de las funciones o actividades desempeñadas, incluyendo los activos utilizados y 

riesgos asumidos en las operaciones de cada una de las partes involucradas en la 

operación. 

 Estrategias de negocios. 

 Entre otros. 


